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PUNTOS DE SUSCRICIÓN.

Hn Za r a g o z a , en la Administración del Bo- 
l e t in , sita en la Imprenta de la Casa-Hospicio 
de Misericordia.

I-as suscriciones de fuera podrán hacerse re-
1 icndo su importo en libranza del Tesoro ó 

‘-'ra de fácil cobro.
La correspondencia se remitirá franqueada 
_ unente de dicha Impronta D. Gregorio Ca-

PRECIO DE SUSCRICIÓN.

TREINTA PESETAS AL ASO.

Las reclamaciones de números so harán den
tro do los 12 días inmediatos á la fecha de los 
que so reclamen; ¡lasados éstos, la Administra
ción sólo dará los números, previo el pago, al 
precio do venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LÚNES.

no* sm.1',' h Cv ^*sposiciones generales del Gobier- 
cia .M llgtttorias para cada capital de provin- 
desde en a1?,6 lju1)‘ican oficialmente en olla, y de l'i mVvíL10 1 ,as después liara los demás bueblos

'U lija™’1 Proviucim (becreio de 28de Nouiem-

Inmediatamente que los Sros. Al
caldes y Secretarios reciban este Bo 
l e t ín , dispondrán que se fije un ejem
plar en el sitio de costumbre, donde 
permanecerá hasta el recibo del nú
mero siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán bajo su más es
trecha responsabilidad de conservar los números 
do esto Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente 
para su encuadernación, que deberá verificarse 
al final de cada semestre.

PARTE o f ic ia l .
-- -aoUXoo-

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
t e l e g r a ma .

hl limo. Sr. Director general de Beneficencia y 
anidad, en telegrama' de hoy, me dice lo que 

signe:

«A los Goljernadores de todas las provincias.— 
elevados del Gobierno en Marión, Tortosa, Manre-

Cartagena, Figueras, Reuá, Gran Canaria y Co- 
^‘-mdante General de Ceuta y Alcalde de Jerez de 
*a h’ontera.—12 de U uocKe del22 de Julio de 1884. 
(i-. p Madrid y en todas las provincias de España se 
*• viruta completa salud.—Las noticias recibidas de 

rancia son las mtes:
Cn Mar ?P las 8 de la noche de ayer has- 

a igual box an ocurrido 57 defunciones
P’oducidas pi Vlv i; de éstas 39 en la ciudad, 

ei hospital vharo y 4 en los arrabales.—En 
no °1n,.en mismo espacio de tiempo, han ocurrido 
* - defunciones de la i . enfermedad. En Arlés 

an ocurrido 8 defunciones; en Cette la salud es bue- 
a> de Nimes no hay noticias.»

i-o que se publica en el Bo l e t ín  Of ic ia l  para co
nocimiento del público.

taragoza 23 de Julio de 1884.—El Gobernador, 
Antonio González Solesio.

SECCION PRIMERA.
2

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
.j I REAL DECRETO.

En vista de las razones que, de auerdo con el Con
sejo de Ministros, Me ha expuesto el de la Gober
nación,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° Para auxiliar á las Corporaciones 

provinciales y municipales en los servicios de bene
ficencia, se crearán Juntas de señoras en las ciudades 
de Barcelona, Sevilla, Valencia, Málaga, Granada, 
Cádiz, la Coruña, Zaragoza, Valladolid, Palma de 
Mallorca, Jerez de la Frontera y en las demás po
blaciones que lo soliciten.

Art. 2." Tendrán estas Juntas las mismas atri
buciones y deberes que la establecida en la capital 
de la Monarquía por el Real decreto de 27 de Abril 
de 1875.

Art. 3.° Los nombramientos de sus Vocales se 
harán por el Ministro de la Gobernación, y las Jun
tas elegirán las señoras que hayan de desempeñar 
los cargos que consideren necesarios, tanto para su 
régimen interior, como para la dirección de sus tra
bajos, é inspección y cuidado de los establecimientos 
colocados bajo su patrocinio.

Dado en San Ildefonso á diez y siete de Julio de 
mil ochocientos ochenta y cuatro.—Al onbo. b 
Ministro de la Gobernación, Francisco hornero y 
Robledo. I

(Gaceta 22 Julio 1884).
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SECCION SEGUNDA.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Negociado 2.°—Co r r e o s y Te l é g r a f o s .

Por Real orden de 16 del actual S. M. el Rey 
(Q. D. G.) ha tenido d bien disponer se saque á su
basta pública la conducción diaria del correo á ca
ballo ó en carruaje entre la oficina del ramo de La 
Zaida y la de Caspe por Escatrón y Chiprana, bajo 
el tipo de 1.174 pesetas anuales y demás condicio
nes del plieg'O que se inserta á continuación.

Lo que he dispuesto publicar en este periódico 
oficial para conocimiento de las personas que quie
ran interesarse en dicha subasta.

Zaragoza 20 de Julio de 1884.—El Gobernador, 
Antonio González Solesio.

Por virtud de lo dispuesto por Real orden de hoy, 
la licitación pública para contratar la conducción del 
correo entre la oficina del ramo de La Zaida y la de 
Caspe se verificará por el orden y detalle siguiente, 
y bajo las condiciones del pliego que á continuación 
se inserta.

1 .a La subasta se anunciará en la Gacfila de Ma
drid v Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia de Zaragoza 
y ¡ror los demás medios acostumbrados, y tendrá lu
gar simultáneamente ante el Gobernador civil de la 
misma y Alcalde de Caspe, asistidos de los Adminis
tradores de Correos de los mismos puntos, el día 27 
de Agosto, á la una de la tarde, y en el local que 
respectivamente señalen dichas Autoridades.

2 ." El ti¡)0 máximo para el remate será el de 
1.174 pesetas anuales.

3 .a Para presentarse como licitador será condi
ción precisa constituir previamente en la Caja gene
ral de Depósitos, en sus sucursales de las capitales 
de provincias ó de los puntos en que hade celebrar
se la subasta, la suma de 118 pesetas en metálico 
ó bien en efectos de la Deuda pública, regulando su 
importe efectivo conforme prescribe el Real decreto 
de, 29 de Agosto de 1876, ó disposiciones vigentes 
el día del remate. Estos depósitos, concluido dicho 
acto, serán devueltos á los interesados, menos el co
rrespondiente al mejor jiostor, cuyo resguardo que
dará en las oficinas del Gobierno civil respectivo para 
la formalización de la fianza en la Caja de Depósitos 
inmediatamente que reciba la adjudicación definitiva 
del servicio, según lo prevenido en Real orden cir
cular de 24 de Enero de 1860.

4 .a Las proposiciones se harán en pliego cerra
do, expresándose por letra la cantidad en que el 
licitador se compromete á prestar el servicio, asi co
mo su domicilio y firma. A este pliego se unirá la 
carta de pago original que acredite haberse hecho 
el depósito prevenido en la condición anterior, y una 
certificación expedida por el Alcalde de la vecindad 
del proponente, en que conste .sa aptitud legal, l)ue- 
ua conducta y que cuenta con recursos para desem
peñar el servicio que solicita.

Los licitadores podrán ser representados en la su
basta por persona debidamente autorizada, previa 
presentación de documento que lo acredite.

5 .a Los pliegos con las proposiciones han de 
quedar precisamente en poder del Presidente de la 
^subasta durante la media hora anterior á la fijada 

para dar principio al acto, y una vez entregados uo 
se podrán retirar.

6 .a Para extender las proposiciones, que deb$11 
verificarse en papel de la clase 11.a, se observará Ia 
fórmula siguiente:

«D. F. cíe T., natural de...  vecino de....... .  id ® 
obligo á desempeñar la condución del correo diaria 
á caballo ó en carruaje desde la oficina del ramo de 
La Zaida á la de Caspe y viceversa por el precio 
de....... pesetas anuales, bajo las condiciones conte
nidas en el pliego aprobado por el Gobierno.

(Fecha y firma.)» |
7 .a Abiertos los pliegos y leídos públicameijtej 

se harán constar en el acta de subasta, declarándose 
el remate á favor del mejor postor, sin perjuicio de! 
la aprobación superior, para lo cual, en el término I 
más breve posible, se remitirá el expediente á hl 
Dirección general del ramo en la forma que deter
mina la circular del mismo centro fecha 4 de Se
tiembre de 1880.

8 .a Si de la comparación resultasen igualmenD 
beneficiosas dos ó más proposiciones, se abrirá en el 
acto y por espacio de media hora nueva licitación 
verbal entre Jos autores de las que hubiesen ocasio
nado el empate.

9 .a Cualesquiera que sean los resultados de las 
proposiciones que se hagan, domo igualmente la 
forma y concepto de la subasta, queda siempre reí 
servada al Ministerio de la Gobernación la libre fa
cultad de aprobar ó no definitivamente el acta del 
remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servi
cio público.

Condiciones bajo las que se contrata la conducción 
diaria del correo de ida y vuelta entre la olicin^ 
del ramo de La Zaida y la de Caspe, de la pro
vincia de Zaragoza.
1 .a El contratista se obliga á conducir á caballo 

ó en carruaje y diariamente de ida y vuelta desde 
la oficina del ramo de La Zaida á la de Caspe tod» 
la correspondencia (entendiéndose también como tál 
los pliegos con valores declarados, de efectos públi
cos y alhajas aseguradas) y periódicos que le fueren: 
entregados, sin excepción de ninguna clase, distri- ■ 
huyendo los paquetes, certificados y demás corres
pondencias dirigidas á cada pueblo del tránsito, re- j 
cogiendo los que de ellos partan á otros destinos, y 
observando para su recepción j entrega las pres
cripciones vigentes.

2 ." La distancia de 37 kilómetros que comprenda 
esta conducción debe ser recorrida en cinco horati; 
con el tiempo que se invierta en la detenciones, que 
se fijan, con las horas de entrada y salida en los 
pueblos del tránsito y extremos de la línea, en d 
itinerario aprobado por la Dirección general, el ciuíl ■ 
podrá modificarse por dicho centro según convenga 
al mejor servicio. ,cUlai

3 .a Por los retrasos ó detenciones cuyas causas 
no se justifiquen debidamente pagará el constratista 
en papel de multas la de 5 pesetas por cada cuarto de 
hora si el servicio se hace á caballo, y de 10 si es eU- 
carruaje, y si las faltas de esta ú otra especie quc 
afecten al buen servicio se repitiesen, previa instruc
ción de expediente, se propondrá al Gobierno lil 
rescisión del contrato, abonando aquél los perjuicio6 
que se originen al Estado. 
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deberá ! bllL? dcse™r®rio de e=ta conducción 
cabaileria, CQatrat'Sta el ‘"'"“ero euficiente de 

Avenientes de ,en ¡os puntos más
P^ncipal dp C ‘ a del Administrador

SÍ el s • • / rre°S de
almacén ícai1Ja7J n’ ,/restara en carruaje, tendrá éste 
independieut0 deTRn.C°ndnClr la i^fíQtidencia, 
equibájes si ln n ’^a1’ Q116 ocupen los viajeros y

i. ■' .y llevare. "
ves de la l^^pensable que los conducto-

6 .a lesPondencia sepan leer y escribir
vación en lln(-eSll0U81able cl contraNsta de la conser- 
fes en rmp y,, 11 ‘ 'í11 0 do1 las maletas, sacas ó paque- 
v^ndola dVb t10nílllzca Ia correspondencia, preser-

7 .- r .^.T^’^edad y deterioro.

•se|,vicio so 611 rlne quodc contratado este 
Ia Tesoréi-í-i V V!ra-l)or mensualidades vencidas en

8 .a ¿I a‘ e Hacienda ‘le Zaragoza.
o] j ; ' ')||,la,') /Jíirará cuatro anos, contados 

ibiunicar ln1'1' -1^ l)ara Principiar el servicio al
9-a’ Tro .' I,1I,) Klclón superior de la subasta. 

avisará nn^r/'.^'l03 1antea d6 finalizar dicho plazo 
l,rlncÍDal d . n 110 *' iu^’r'itista á la Administración 
(*e Tuc da na a'- ' e0Sse doapid6 (lel servicio á fin 
Activo’ I n,'V/ "imc(llnto conocimiento al centro di- 
nneiVa snmi con tocla oportunidad á
Paitos dom '!' ‘'10 K* llOr causas ajenas á los pro
veníate vi j i08 eentroK 110 se consiguiera nuevo 
nes> elcnntn.r?11 dos ó más licitacio-
su couim-nn ¡a Ista tendr^ obligación de continuar 
el mismo nr.8/ I*01' esliac*° de tres meses más bajo 
pesar de habV0 c°ndlcl°nes> Si no se despidiera á 
Tm sigue d,.'! termmado su contrato, se entenderá 
<‘n ‘'ste caso re por la tácita, quedando
cho de anunci-H-r Administración el dere- 
Fe& Oportuno' । a abasta dél servicio cuando lo 
Tm debe hacer ■ tles m6?68 de anticipación con " 
tar, parales a desPedida se empezarán á con- 
Tm se reni-¡ ' eft08 correspondientes, desde el día en

10 y. / eJ aviso en la Dirección general. 
'^Cf'sario'vMr1.lníe tiempo de esta contrata fuese 
Subasta ser1 lai| 611 l)arte Ia ruta de la linca que se 
?ta altéramv n ' e Cnenta del contratista los gastos que 

.•únice,- ] .’n °.casioñe, sin derecho á que se le in- i 
i tninución11! ‘S| ’^nitara de la reforma aumento ó 
- expedici * e * ^tancias ó mayor ó menor número 

U.rebaia ci.X /’61 G°bieruo determinará el aumento 
^•ón v i . ‘ d prorrata corresponda» Si la conduc- 
Ttar, dé n86/ i todo’ el C01,tratista deberá con-

en Que ■, 'I. ^rmiñp de los 15 días siguientes 
tlnuar m.pí V6 aviso dc ello, si se aviene á con

caso nO(Zdo e ®ery!cio P°r el nuevo camino, y 
^cnte- t T “ C Gobierno podrá subastarlo nue- 

niCai’á aí pa  ? sl.ayu¿Ha se suprimiera, se le comu- 
rjUe teño-., con un mes de anticipación, sin

11. Y.ei‘echq á indemnización alguna.
impuesto de los portaz-

1S^ gustarátT^Si° .iarcaje89uecorrespondan al correo 
rlm° del ar Ve determinado en el |)árrafo duodé- 
1 lra e- arríA» i i pb‘^‘0 de condiciones generales 
di de 1877 ? de nTléll08de fecha 23 dq Setiem-

a(i Se diottirn '' disposiciones que con posteriori-
i 12. V '1 Sobre el particular. ‘

á reH'"1' ' V rematado el servicio no habrá 
0fieiaVHaC1(1 a18’nna en. el caso de que los

* s que hayan servido para determinar 

la distancia que separa, los puntos extremos resulten 
equivocados en más ó en menos.

13. Hecha la adjudicación por la Superioridad, 
se elevará el contrato á escritura pública, siendo de 
cuenta del rematante los gastos de su otorgamiento 
y de dos copias simples y otra en el papel sellado 
correspondiente. Esta última y una simple se remi
tirán á la Dirección general de Correos y Telégra
fos, y la otra se entregará en la Administración 
principal del ramo por la cual hayan de acreditarse 
los haberes, que será la de la provincia en que se 
verifique el remate. En la escritura se hará constar 
la íormalización del depósito definitivo de fianza por 
copia literal de la carta de pago. Dicha fianza, que 
se constituirá á. disposición de la Dirección general 
de (Jórreos, no será devuelta al interesado ínterin 
no se disponga así por el referido centro.

14. PJ contratista satisfará el importe de la im* 
serción del anuncio de la subasta, cuyo justificante 
de pago deberá exhibir en el acto de entregar en la 
Administración principal de Correos las copias de la 
escritura, conforme con lo dispuesto por Real orden 
de 20 de Setiembre de 1875.

15. . Contratado el servicio, no se podrá subarren
dar, ceder ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.

10. El rematante quedará sujeto á lo prevenido 
en el artículo 5." del Real decreto de 27 de Febrero 
de 1852 si no cumpliese las condiciones que debe 
llenar para el otorgamiento de la escritura, impi
diendo que tenga efecto en el término que se seña
le, ó si no llevase á cabo lo estipulado en cualquiera 
de las condiciones del contrato; ejerciendo la Admi
nistración pública su acción contra la fianza y bie
nes del interesado hasta el completo resarcimiento 
de los perjuicios que se irroguen á la misma.

SECCION QUINTA.
MINISTERIO DE HACIENDA.

Dirección general de Rentas Estancadas.
Pliego (le condiciones bajo las cuales la Hacienda publica con

trata la adquisición de lo.OOO willares de cigarros habanos^ 
elaborados en la isla de Cuba pava suministro de la Penín
sula é islas Baleares.
1 .a La Hacienda pública contrata la adquisición de 15 000 

millares de cigarros elaborados en la isla efe Cuba, los cuales 
serán de las Litólas, clases y mareas de fábrica que á conti
nuación se expresan:

WMMto
MARCAS VK FÁBRICA.

t o t a l .

Millares.

1." clase. 
.MiMdres, Millares.

3." clase.
Miliares.

Imperiales, flor fina.... 500 325 » 825Cazadores, ?alidad id. id. 500 325 825
Regalía imperial, id. id. 000 425 1.025
Idem británica, id. id... COO 425 1.025
Idem Reina Victoria, id.

idem.............................. 500 375 300 1.175
Idem Reina, id. id.......... 500 400 300 1.200
Media regalía, id. id.... 000 400 100 1.400
Media regalía, flor.......... 500 400 300 1.200
Conchas regalía, flor fina 000 400 400 1 400
Trabucos, id. id.............. 500 375 400 1.275
Brevas, id. id.................. 600 125 400 1.425
Brevas, flor................... 600 425 400 1.425
Damas, flor fina............ 200 150 50 400
Entreactos, id. id.......... 200 150 50 400— — —

To t a l e s ............... 7.000 5.000 1 3.000 15.001)
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2 a Se entenderán marcas de primera, segunda y tercera 

clase para los efectos de este contrato las de las fabricas de 
la Habana que á continuación se detallan:

Fábricas de primera clase.

Cabañas y Carvajal.
Aguila de Oro.
Partagas.
La intimidad.
La Española.
Upmann. ,, 
La Excepción. 
Enry Clay. 
Pedro Murias. 
La Flor de Cuba. 
A. de Villar y Villar.

Fábricas de segunda clase.
Ramón Alionas.
La Real.
La Majagua.
L. Carvajal.
Higle Lifa.
La Carolina.
Cruz de Mata.

Fábricas de tercera clase.
La Gloria.
La Guerrabells.
La Huelvana.
La Miel.
La Oportuna.
Flor de Fumar. ,
3.a Los 15.000 millares de cigarros que el contratista 

presente deberán estar confeccionados en todas sus clases 
con capa y tripa de hoja habana Vuelta Abajo, sano, arde
dor fresco, ¿no, aromático, de buena calidad y de perlecta 
v esmerada elaboración, y reunir ademas de estas circuns
tancias la de hallarse conformes con los tipos muestras res
pectivas, las cuales estarán de manifiesto en la Dirección 
íreneral de Rentas Estancadas desde la publicación de este 
pliego para que puedan examinarlas los que deseen tomar 

I aEl contratista podrá hacer el surtido de todas ó de cuales
quiera de las fábricas anteriormente expresadas; pero como 
no en todas ellas se elabora la totalidad de clases de hitólas 
due comprende el abastecimiento, deberá tener presente 

1 e de cada una de dichas fábricas solose le recibirán as 
(•lases «le cigarros cuyas marcas esten representadas por las 
' 'Yarbitoh'is'de^W^»’^^^ caladores g regalías deberán es
tar envasadas en cajitas de cedro de 50 cigarros, y las res
tantes en cajitas de 100 cigarros, unas y otras adornadas con 
todo esmero á uso y costumbre de las respectivas fabricas; 
pero en ningún caso se presentaran los cigarros en paquetes 
envueltos y cerrados con papel de estaño y con lajas) viñe
tas, sino ál descubierto, con objeto de facilitar su recono- 
C1I4 ain^i que resulte contratista afianzará el cumplimiento 
del servicio con el 6 por 100 del importe total del suministro 
á loB tipos de adjudicación. La cantidad que represento de
berá constituirla el contratista en la Caja general de Depó
sitos dentro de los ocho días siguientes a la fecha en que se 
le comunique la adjudicación definitiva, en metálico, o sus 
equivalentes en la clase de valores admisibles para este obje
to, con arreglo á lo mandado en Rea deere o de 29 ( e Agos
to de IS^fi, publicado en la tiaceta de 1. de Setieinbie del 
propio año, y demás disposiciones vigentes; entendiéndose 
que el depósito para licitar no podra formar parte de la fian
za definitiva si nuevamente no se constituye como deposito 
necesario al efecto. .

La expresada fianza no podra devolverse al contratista 
hasta después de terminado y liquidado el abastecimiento 
v que se declare que no le resulta ningún genero de respon
sabilidad por las entregas ni por las incidencias a que de lu
gar la ejecución del servicio, ó cuando rescindiendo el con
trato recaiga igual declaración.

5 “ En el plazo de 15 días, contados también desde que 
se le comunique la adjudicación definitiva del servicio, otor- 
izará el contratista la correspondiente escritura publica, c u 
y o s  nastos, los de sus cuatro copias, así como todos los que 
se originen con tal motivo, y el délos anuncios de la subas
ta publicados en la Gacela de Madrid g en la de la Habana, 

serán de cuenta del mismo contratista, quien deber A pe 
sentar en la Dirección general de Rentas Estancadas el JUb 
tificante del pago de los referidos anuncios en el acto ue < । 
tregar las copias do la escritura de fianza.

Si en los plazos de ocho y 15 días que respectivame 
se señalan no constituye el rematante la fianza dehnitiv. ’ 
deja de otorgar la escritura, perderá la cantidad (jue depos 
tó para licitar, y se tendrá por rescindido el contrato a ■ 
perjuicio; produciendo esta, declaración los efectos que . 
expresan en el artículo 5.° del Real decreto de L/ de re j ■ 
ro de 1852. r.idi'

6 .a El licitador á cuyo favor se hubiese hecho la adjut'1 
cación provisional no podrá ceder el servicio sino en el a* 
mismo de la subasta, haciéndose constar dicha circunstai 
cia en el acta notarial de la misma, ó después que na) 
otorgado la correspondiente escritura y constituido la han 
definitiva en garantía del contrato.

En uno y otro caso será requisito indispensable que el ; 
sionario reuna las condiciones exigidas en este pliego a iog 
licitadores, y que haga constar de una manera solemne ■ 
aceptación. ¡

Aprobada que sea la cesión por quien corresponda, 
como la escritura pública que con tal motivo ha ora de oto 
garse, quedará el cedente relevado de responsabilidad par 
con la Hacienda. . i„

7 .a Será obligación del contratista satisfacer en la 
de Cuba los derechos de exportación establecidos en Iq epO' 
ca de la celebración de la subasta, aun cuando su cobro J. 
exacción estuviese fijado para una época posterior. Pero • 
desde la adjudicación del servicio, tenga ésta el caractei, 
provisional ó definitiva, y durante su ejecución sulrio- 
aumento ó disminución dichos derechos, se liara poi 
Hacienda al contratista la. bonificación correspondiente 
la diferencia en el primor caso, y por el interesado a 
Hacienda en el segundo. , ..

Los gastos de carga, trasporte, descarga definitiva., locai 
zación en la Fábrica de Madrid, donde han de presentai^ 
los tabacos, y cuantos se originen de cualquier clase y n 
turaleza que sean hasta después de practicado su rceqnoi 
miento y almacenaje en dicho establecimiento, serán 1 
cuenta del contratista, quien asimismo vendrá obligado, 
satisfacer á la Hacienda el impuesto que corresponda con 
subsidio industrial por el importe de las entregas que rea Uto

8 .a El contratista deberá presentar en la Dirección gei- 
ral de Rentas Estancadas con el aviso de cada remesa, a', 
más del certificado de la Aduana de origen, una nota i < • 
liada de las hitólas, clases y fábricas de que procedan los <' 
garros que la constituyan, justificada con los vendis de i» 
fabricantes y visada por la Autoridad correspondiente de « 
isla de Cuba. . .

9 .a A cada una de las partidas (¡ue por cuenta de las co' 
sigilaciones presehte el contratista en la Fábrica de Mad'' 
deberá acompañar en una caja ó cajas 10 cigarros por lo ni 
nos de cada una de las hitólas, clases y marcas de aim ‘ 
que constituyan la remesa perfectamente iguales a ellas
' 10. Los ¿5.LOO millares que se contratan se entregar, 

en la Fábrica de Tabacos de Madrid en las épocas y propo>
ciones siguientes: 

PRIMERA CON SIGNA CIÓN.
En el mes de Noviembre de 1884..............
En id. Enero de 1885.....................................
En id. Marzo id...............................................
En id. Mayo id...............................................

SEGUNDA CONSIGNACIÓN.

En el mes de Julio de 1885...........................
En id. Setiembre id.......................................
En id. Noviembre id.....................................
En id. Enero 18 (5...........................................
En id. Marzo id...............................................
En id. Mayo id...............................................

TERCERA CONSIGNACIÓN.

En el mes de Julio de 1886...........................
En id. Setiembre id.......................................
En id. Noviembre id.....................................
En id. Enero 1887.........................................
En id. Marzo id...............................................
En id. Mayo id...............................................

To t a l ................................

Millaro»'

800
700
800
700

3 011°

1.000 
LOGO 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000

6.000

1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000 GdlOÍ 

15.OO0
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, La Dirección general de Rentas designará al contratista, 
con dos meses de anticipación por lo menos, las hitólas y 
ciases que deba constituir cada una de las expresadas en
tregas. El contratista podrá anticiparlas, pero en este caso 
no tendrá derecho al abono de su importe hasta el venci
miento de los plazos respectivos.

L Presentada una partida de cigarros en la Fábrica de 
a Jacos de Madrid y las muestras correspondientes, así co- 
o los documentos de su referencia en la Dirección general 

dP H'en-tas, dicho centro dispondrá se proceda á la práctica 
reconocimiento. Esta operación tendrá lugar ante la 

••unta, compuesta:
2 0 ni V ete8ad° de Hacienda de la provincia. 

tmitrA 11 Administrador Jefe, Contador, Inspector íacul- 
bacos " 08 Aboces1 y del Notario de la Fábrica de Ta- 

lunci°nario, funcionarios ó particulares que la 
y i1,1, 1 aUneral de Rentas estime conveniente designar, 
pi\ i l.)c* contratista ó su representante.

-i Administrador Jefe de la Fábrica de Tabacos dará avi- 
de’H°n- * ,hovas de anticipación cuando menos, al Delegado 
tiear«CleiYa de la Provincia del día y hora en que deba prac- 
..i ‘ .e ‘"‘da reconocimiento á fin de que se sirva concurrir 
cnnn1Snl•Ol, (lue se verificará á la hora designada, haya ó no 

■ urrido á presidirle el citado Delegado de Hacienda. 
enn+S.ln?1S4mo? y con anticipación, avisará también al 
vpn 'i lS'a bora del reconocimiento en la forma pre- 
dñl I. Pnra las notificaciones administrativas en el nrt. 29 
iy' /Crdnmento de procedimiento administrativo de 31 de 
nfrml3re ‘lltimo; y en el caso de que no concurra por sí ni 
un SU '^Prosentante, se entenderá que renuncia el derecho

' R1S<\ i é.oucede para presenciar el acto. ,
l ]/, /'ldministrador Jefe y los Inspectores facultativos y de 
sin01!08’ cunb3 periciales, practicarán el reconocimiento, 
' pi n rcaP°nsables de su resultado.

m 1ontador incurrirá también en la misma responsabili- 
■ '.'i.H1 uo protesta en el acto de cualquier defecto que á su 
la fY0.c°®tengmi los cigarros y deja de dar cuenta de ello á 
' general de Rentas Estancadas.

'■ , “n.e’onario ó funcionarios así como los particulares 
1 ■ la Dirección general de Rentas designe, concurrirán á 
estos actos con voz y voto.

Los reconocimientos se practicaran en la forma si
guiente:

Se abrirán todas las cajas de pino, y con vista de la. fac- 
*'va a, que la entrega se refiera, presentada por el contratis- 

se separarán las cajitas de cedro por hitólas, clases y fá- 
ji'ieas. Seguidamente de cada hitóla, clase y fábrica se ele- 
piran por los individuos que constituyan la Junta una ca

de cada 10. *
un ?S ‘‘'S^it o s  contenidos en dichas cajitas serán objeto de 
los examen, procediéndose á su comparación con
rán V^08 muestras que convenientemente precintadas esta-

1 de manifiesto, deshaciendo algunos de los tabacos pre- 
l.11] ‘dos jiara inspeccionar su elaboración y la clase y cali- 
’11 de-tripa que contengan, y probando otros para poder 

í¡.! e<?1.ar calidad y fuerza del tabaco á fin de que su clasi- 
I^Ctón responda con verdadera exactitud á la clase y con- 

ciones de las labores; debiéndose reponer en las cajitas al 
. envasarlos de nuevo los cigarros inutilizados con los de 
,ls muestras que haya presentado el contratista.
. el resultado de este examen lo considera bastante la : 

‘ Unia' emitirá su dictamen con la mayor extensión, decla- 
“mlo admitidos los tabacos que procedan por contener ab- 

vomtamente todas las condiciones y requisitos estipulados, 
y desechando los que carezcan de cualquiera de ellos ó con- 
cugan algún defecto, haciéndose mención en el acta de 
uantas observaciones se estimen conducentes.
En el caso de que por diferencias observadas entre el con

mudo de unas y otras cajitas de las reconocidas, por dudas 
lúe se ofrezcan á cualquiera de los individuos de la Junta, 

Pnr reclamación del contratista ó por otra circunstancia se 
stimase necesario abrir mayor número de aquéllas, de to

o algunas clases, se procederá á hacer extensivo el re- 
noenniento en la forma antes explicada hasta donde se 

Juzgue conveniente.
^ólo serán consideradas admisibles por la Junta de reco- 

ocnuiento las cajitas de cigarros que hayan merecido tal 
asmcación por unanimidad de votos délos individuos que 

la constituyan.
Armiñada la operación, se volverán á colocar los ciga- 

los en las cajitas, cerrándolas de nuevo.

Tanto los cajoncitos que hayan merecido la clasificación 
de admisibles por reunir absolutamente todas las condicio
nes de contrata, según el juicio unánime de los individuos 
de la. Junta, como los que sean considerados inadmisibles 
por no hallarse en aquel caso, serán precintados á presencia 
de la Junta en la forma que previamente determinará la 
Dirección general de Rentas Estancadas, reservándose en 
sus cajas de pino, ó en las que además sea menester adicio
nar, para que queden debidamente separados los admisibles 
y los desechados. .

Cuando no sea posible concluir las operaciones de recono
cimiento de una partida de cigarros en un día, sólo se abri
rán en cada uno las cajas de pino, cuyo contenido pueda re
conocerse durante él, consignándose en un pliego de dili
gencias los resultados de las operaciones ejecutadas para 
continuar en el siguiente ó siguientes análogo^ procedi
mientos hasta, su completa terminación. , ,

Concluido el reconocimiento de la partida, se extenderá 
por el Notario la correspondiente, acta que firmaran todos 
los concurrentes, en cuyo documento se harán constar de 
una manera precisa, clara y terminantemente las causas ó 
motivos en que se funde la clasificación.

El Jefe de la Fábrica de Tabacos dispondrá se copie el 
acta en el libro que al efecto debe llevarse, fijando al pie su 
firma y la del Contador del establecimiento, y el Notario la 
protocolizará, expidiendo testimonio de ella para remitir á 
la Dirección general de Rentas.

13 La Dirección general de Rentas, con presencia de 
aquel documento, aprobará la admisión de los cigarros que 
hayan merecido esta clasificación por unanimidad de la Jun
ta‘de reconocimiento, comunicando en su vista las órdenes 
convenientes para su cargo en cuenta y liquidación. , ,

Respecto de aquellos en que no haya habido unanimidad 
de pareceres en la clasificación de la Junta, dicho centro 
dispondré dentro del término de 15 días que se practique 
un segundo reconocimiento por los funcionarios que estime 
conveniente, á cuyo acto concurrirán también los que ha-
yau intervenido en el primero. , _,
" Con presencia del resultado que arroje esta operación, la 
Dirección general de Rentas determinará si procede la ad
misión o desecho de los tabacos, reservándose en todo caso, 
asi á los funcionarios de la Junta c< mo al contratista, el 
derecho de apelación al Ministerio de Hacienda. ,

El misino procedimiento se seguirá cuando el contratista 
ó su representante proteste de la clasificación de los ciga
rros por considerar poco equitativa, la que á éstos se hubie
re dado por la Junta en los primeros reconocimientos.

En los actos de segundo reconocimiento que se acuerden, 
así como en las operaciones sucesivas que. son consiguien
tes, se procederá en igual forma á la establecida respecto de 

' los primeros reconocimientos.
Todos los gastos que se originen en los segundos recono

' cimientos que se practiquen á instancias del contratista se
rán de cuenta del mismo cuando en ellos se confirme el fa
llo protestado ó reclamado.

14. Los tabacos que resulten definitivamente desechados 
no se tomarán en cuenta como presentados para los efectos 
de los plazos de las entregas, computándose únicamente los 
admitidos para la imposición de multas j demás responsa
bilidades en que por demoras incurra el contratista.

Sólo podrán computarse para los efectos de los plazos de 
entrega los tabacos definitivamente desechados cuando así 
se acuerde por el Excmo. Sr. Ministro de Hacienda, si lo 
considera justo, previo informe de la Dirección general de 
Rentas Estancadas, por cu.yo conducto deberá solicitarlo el 
contratista, concediéndose a éste en semajante caso para re
poner aquéllos un plazo que no podrá exceder de dos meses.

15. Declarada la admisión de la parte útil por la Direc-
ción general de Rentas Estancadas, ya se refiera á primeros 
ó segundos reconocimientos, la Contaduría de la Fábrica de 
Tabacos de Madrid expedirá dentro del término de tercero 
día, á contar desde el en que le sea conocida aquella reso
lución, un certificado expresivo del género recibido y sn va • 
lor, á los precios de contrata, extendiéndose este documento 
en papel del timbre 11.°, que facilitará el contratista, asi 
como el que de igual clase se necesite para las matrices de 
las actas de reconocimiento. ., . , ,

16. La Fábrica de Tabacos de Madrid no podra hace se 
cargo de los cigarros declarados admisibles hasta a . 
la Dirección general le autorice para eUo;
el contratista de toda responsabnidad dest
que se acuerde la aprobación del acta, c . ■ - 
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rá conocer al contratista en el término de 15 días, salvo los 
casos prescritos en la cláusula 13.

17. Los certificados á que se refiere la. condición 15 se 
presentarán por el contratista en la Dirección general de 
lientas Estancadas, la cual los pasará á la del Tesoro pú
blico, para que sea abonado su importe por la Tesorería 
Central, en metálico ó en letras á corto plazo, á cargo de 
las Tesorerías de provincia, al cambio de la cotización ofi
cial del día anterior, siempre que correspondan á entregas 
cuyos plazos estén vencidos y hubiera sido comprendido su 
importe en la distribución mensual de fondos.

Si no obstante estas circunstancias no se realízase el pa>m 
por cualquier .i causa dentro del mes siguiente á la fecha del 
certificado de pago, el contratista tendrá derecho á que se 
le abonen los intereses correspondientes al respecto de 6 por 
109 anual cuando la cantidad que se le adeude no exceda del 
25 por 100 del importe total del suministro, y á pedir la res
cisión del contrato cuando exceda, siempre que en el primer 
caso hubiere reclamado el pago de la Dirección general de 
lientas y en el segundo del Excmp. Sr. Ministro de Ha
cienda. ‘

El interés del 6 por 100 empozará á devengarse el día si
guiente á la terminación del mes en que debió hacerse el 
pago, y cesará el día en que se efectúe.

Si el contratista admitiese en pago de los certificados otros 
valores del Tesoro, no tendrá derecho á reclamación de nin
guna especie.

Al verificarse el pago de los certificados por la Tesorería 
Central, se descontar:! al contratista del importe que repre
senten la cantidad correspondiente por subsidio industrial.

Los cigarros que el contratista viene obligado á presentar 
como muestras en cada entrega se entienden sin pago, de
biendo por lo tanto figurar solamente en las actas de reco
nocimiento para su cargo en cuentas en concepto do sobran
tes. no comprendiéndose en los certificados de pago.

18. Sin embargo de lo establecido en la comlición prece
dente, una vez pasados para su pago á la Dirección general 
del Tesoro certificados por entregas de un número de milla
res de cigarros igual al que constituye cada uno de los 16 
plazos en que el suministro se divide, según la. cláusula 10, 
la Dirección general de Rentas no dará curso á ningún nue
va certificado por cuenta del plazo siguiente, mientras tanto 
no haya completado el contratista en todas y cada una de 
las hitólas, marcas y fábricas la consignación designada por 
dicho centro para el plazo anterior inmediato.

19. Los cigarros declarados inadmisibles definitivamen
te se consevaran en la Fábrica de Madrid en local separado- 
del qpe tendrá una llave el contratista, el cual quedará obli, 
gado á exportarlos al punto de su procedencia ó á puerto 
extranjero, siempre (pe no sea á ninguno de los situados 
en el Mediterráneo ni en el vecino reino de Portugal, en el 
improrrogable' término de dos meses, contados desde el día 
en que se le comunique, aquella resolución; en el concepto 
de que trascurrido este tiempo sin haberlo verificado se en
tenderá que hace abandono, incautándose de ellos la Ha
cienda. Si el contratista verifica su exportación, habrá de 
justificar la. llegada de los cigarros al punto de su destino 
con certificaciones de las Autoridades de Cuba ó del Cónsul 
de España que acredite el desembarque del género.

Dicho certificado lo presentará en la Fábrica <ie Tabacos 
de Madrid dentro del plazo prudencial que se designe en la 
guía; y si no lo hiciese y resultasen diferencias éntrela guía 
y el certificado de desembarque, se instruirá el oportuno ex
pediente en averiguación de las causas que lo motiven, y si 
procediese se exigirá al contratista el pago de las faltas' no 
justificadas, al precio de 9 pesetas 75 céntimos por kilogra
mo. Solo se eximirá el contratista de esta responsabilidad 
cuando justifique, con arreglo al Código de Comercio y de
más disposiciones vigentes, que la falta ó diferencia proce
de de haber sufrido el buque conductor avería gruesa, nau
fragio, incendio, apresamiento ú otro riesgo marítimo aná
logo. - -

20. Si el contratista, no entrega las partidas de cigarros 
que se le reclamen en los plazos que determina la cláusula 
10 ó no repone los desechados en el que se le señala en la 14, 
satisfará en papel de pagos al Estado una multa equivalen
te al 5 por 100 del valor, según contrata, de la parte que ha
ya debido entregar y no entregue á su tiempo.
' La Hacienda además, cuando tal falta ocurra, tendrá de
recho:

1.° A trasladar de unas á otras Administraciones de Con
tribuciones y Rentas, de cuenta y riesgo del contratista por 

todos conceptos, las partidas de cigarros que considere ne- j 
cesarías.

V 2.° A comprar de cuenta y riesgo del mismo, en la is- ' 
la de Cuba los cigarros que sean menester, siendo también I 
de cargo y responsábiliclad del contratista, cuantos gastos i 
se originen con tal motivo, incluso el seguro marítimo, el 1 
aumento de precios con relación á los de contrata y cuantos j 
perjuicios se ocasionen. Cuando estos casos ocurran, la úni* । 
ca lormalidad que procederá para la adquisición de los taba' ¡ 
eos que se necesiten comprar por cuenta del contratista se
ra la. de darle oportuno aviso para que por sí ó por delegad0 j 
que nombre acompañe á los comisionados del Gobierno en
cargados de efectuar las compras; y si no quiere asistir n* j 
nombrar quien le represente, pasará por la cuenta justifica- ' 
da que le presente la Administración, visada por las Auto
ridades de la isla de Cuba, sin otro requisito; entendiéndose ■ 
que cuando la urgencia del servicio exija ordenar por telé- j 
grafo las compras, si el contratista quiere hacer uso del 
derecho (pie se le atribuye para concurrir á ollas, deberá ! 
designar persona que resida en la Habana y coínu i icario | 
también ]>or telégrafo, sin que la Hacienda contraiga res-3 
ponsabdidad ni compromiso alguno si aquél deja de preMn- d 
tarso al comisionado de la Hacienda, en dicho punto al tiem- q 
po ile realizar las compras; debiendo contestar el contratista . 
o su representante á las invitaciones que en tales casos se J 
le hagan al tercer día lo más tarde; en el concepto de que I 
en otro caso se considerará que desiste de su derecho.

21. Si ]>or cualquier causa ó pretexto el contratista hi
ciese abandono del servicio, se verificará éste por su cuenta, j 
celebrándose al efecto nueva subasta.

La diferencia del precio de los cigarros que se compren « 
por la Administración antes de celebrarse este acto, así co- 1 
mo del que se obtenga en la nueva subasta., se cubrirá con ; 
la lianza y la cantidad que en venta produzcan los bienes 
que se embargarán al contratista, en los términos prescri- ' 
tos en el art. 19 de la Real instrucción de 15 de Setiembre 
de 1852 y disposiciones posteriores vigentes, aplicándose 
además al pago de la diferencia el importe de lo que hubie- • 
ra devengado por su servicio.

22. Si el precio de los cigarros que se adquieran por ' 
cuenta del contratista en cualquiera de las formas expresa
das resultase más bajo que el de contrata, no tendrá derecho : 
el contratista á reclamar la diferencia; pero en el caso de ; 
rescisión se le devolverá la fianza si no debiera quedar afec
ta á otra responsabilidad nacida del mismo contrato ó de las : 
incidencias á que dé lugar su ejecución.

23. Si el contratista no hace efectivas cualesquiera de i ' 
las responsabilidades que se le impongan por virtud de las 
estipulaciones del presente pliego dentro del término de un ' 
mes desde qué á ello se le requiera, se tomará de la fianza : '
la cantidad necesaria, que deberá reponer dentro de los 15 
días siguientes; y no haciéndolo así se procederá adminis
trativamente por la vía de apremio con arreglo á lo dispues- : 
lo en la ley provisional de Administración y Contabilidad - 
de la Hacienda pública, reteniéndole también el pago de los 
certificados por entregas realizadas, á cuya retención se pro- ' 
cederá también en el caso de disponerse compras por Admi- ‘ 
nistración. ‘ y ''

24. Si el contratista justificase por medio de conocimien
tos de embarque ó de certificación de la Aduana de origen 
que las remesas para atender al cumplimiento del contrato 
se hubieran expedido en tiempo hábil para traer á la Penín
sula el completo de los tabacos pedidos en los plazos que 
determina la condición 10, será relevado del pago de la mul
ta; lo cual no se acordará sin que antes haya hecho efectivo 
el importe de ésta.

b,l contratista será relevado de toda indemnización y res
ponsabilidad por el retraso en hacer las entregas cuando el 
buque ó conductor hubiera sufrido avería gruesa, naufragio, 
incendio, apre^miento ú otro riesgo procedente de fuerza 
mayor insuperable y justificada, con arreglo al Código de 
Comercio y ley de enjuiciamiento civil.

25. El contratista no tendrá, derecho á pedir aumento de 
los precios estipulados al adjudicarle el servicio, ni durante 
él indemnización, ni auxilio, ni prórroga, sean cualesquiera 
las causas en que para ello se funde.

2G. El que resulte contratista acepta sin reserva ni mo
dificación ulterior todas las condiciones de este pliego, re
nunciando desde luego todo privilegio ó fuero, incluso el de 
extranjería. Las cuestiones que se susciten sobre su cumpli
miento é inteligencia, cuando no se conforme con lasdispo-
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dÍCte”’ por la

así citadas en este plie-
de 15 de Setiemhn' 1' litro 16 27 tle Fe,)rero é instrucción 
Arante dKXÍScomo parte in.

61 mi8mo Para los efectos del contrato.

HEGLAS PAHA LA SUBASTA.
1. Ti

Rentas Esh^ítVen .la Dirección general de 
y media á dos m.' h '• ' (. e Setiembre próximo, de una
tisiiao Sr. " tarde>,bajo la presidencia del excelen
te Adniinistr-iei/m1* ^ncr.al del vamo, asociado de los Jefes 
dos <lel Estad. ,cl luismo ecntro, de uno de los Aboga- 
fiue concurrí ^',e.design« el Director de lo Contencioso, 
t 2-a En el m, 1 ^P^^eutaeion de éste, y ante Notario. 
Ricino. Rr C TTdar^ Principio á la subasta, el
neral en d Wa .,' 2 tro ,de Hacienda remitirá al Director ge- 

y ]dS?ftCa^ado I,recm millar de cada clase, 
í to*al del Lu n.;»- . “jarros que se contratan. El impor- 

máximo mí i1811? e°n aiTegio á dichos precios será el
Los licito i 1,1 de servir de base á la subasta.

fisión, v en X01'68 cntregarán durante el período de ad- 
!,18 Propósicín L ^°S ^F^dos y rubricados en sus cubiertas, 

e| Ri'csijentn n2^U6i b'eieren, las cuales serán recibidas por 
Mutación n-n-’i UICI? aS uumerará por el orden de su prc- 
Pmientes. 8n^r .sPUes abiertos á presencia de los pro- 
í!l uinguna P1’6^'!0 ni motivo podrá ser retira-
tampoco nino-nnn aC1Ón an,2 ViiZ prosentada, ni se admitirá

4- Par-i n 1 7 desppés de las dos de la tarde.
rea deberán las PcoPosiciones sean válidas los licitado- 

l-° Qu i nc' Presentef
íunto, v evfS de ser redactadas con arreglo al modelo ad- 

2-° Que b le^Se en papel timbrado, clase 11.a
edad que nn2, “ dc ^tar suscritas por un español mayor de 
Presente ó bien por un extranjero que
díte aquello,. „ 1,1 Armada por un español que reuna y acre-

3.° q u s  condiciones.
Proposición tiempo y por separado del pliego de 
P"8'0 que ' c Pl*esenrar otro que contenga la carta de 
^‘Pula mi k 35 cl/lepósito de garantía que al efecto se 
08 documentos n ' -ót ’-bl Cedu a Pcrsonal del proponente y 

*JUción por lo resnppX ^ |Para acreditar el pago de contri- 
aCy dc subasta. o a los dos trimestres anteriores al 
^^adui-aS'1! ,ian dF fresar en letra, sin enmiendas ni 

clase i '8. Precios a que se comprometen á entregar
P°1, número ¿ ” P’a' ros en que so subdivide el suministro, > 
?°r cantia. iXacta -V verdadera valoración parcial y total 
'^luellos . I..'" es Que comprende el contrato, consignando 
l:t(:ción m,.,1108 P01' Peseta8 y céntimos de peseta, sin otra 

'lUy altPr_ '°ory «m agregar ninguna cláusula eventual 
. A ín 5 Vle 0 umd’úque las condiciones de este pliego, 
•'és, ó ' ^r'^ta deberán concurrir los mismos licitado- 
llai’á en pi T.616, Porsona con poder bastante, que exami- 
,41cioso dpit -°? 'b11'. Abogado de la Dirección de lo Con- 
eeibirse d tado,’ declarando si es ó no bastante antes de 
6.a p|' 11 Pego de proposición.

Poetas''¿P08110 de garantía para licitar será dc 100.U00 
ruciad de níJ^tituira en la Gaja general de Depósitos en 

a los tiiV V1° I)ara beitar, en metálico ó sus equivalen-
S* «dmiRíhi8 estuble^ldos y en laa ^áses de valores del Es
.. .Real dé.-r-h8 para con arreglo á lo mandado en 
p ^10; ciiv^ m 10 29 dc Agostd ele 1876 anteriormente 
n sfecto .n,i;í 8? considerarán también para

lsa Se h-íní ., í C-S a todos los valores cuya cotización en
d Íi- cl dla erí TU® 8C publique en la

h Terim, i D el l)resente pliego de condiciones.
m!' 01 Pre.skh ni, a .^opoton de pliegos de proposiciones ¡n^^uar las dos de la tarde .n'que debe

<1, • l°8 que nnnl S10n’ !°S pasará al actuario de la subasta
UAto tercem a ?gan J08 documentos de que trata el re- 
^.0 El . .i ■ la regla 4.a

tjc^i^.en su vGh.0 (larai Obtura de estos documentos, y la 
'‘i-irá ia , . ' ' U'mrdara si son bastantes, en cuyo caso 

' contra rio d, ^'‘‘'on a ellos referente, devolviéndose en 
n ' DecK' P^P'mente sin abrirla.
L'a^iPtoposición0^. ,astontoS los documentos que garanticen 
^le^ndbía abrirá cl Plie^0 *lue la conten-
L?®diéndose tomando nota de su contenidoy
1''cíales y tota^e6mdamente á rectificar sus valoraciones

a Juzgará y decidirá en el acto de su validez, en 

Ju

la inteligencia de que si resultase algún error en sus valo
raciones parciales ó total no podrá considerarse como válida- 
debiendo sin embargo conservarse en el expediente las que 
se hallen en ese caso y hacerse mención en el acta de los 
defectos que la invaliden.

10. En la apertura de los pliegos que contengan los do
cumentos relativos á las proposiciones, y de los referentes á 
estos, se seguirá el mismo orden numérico de su oresen- 
tación. *

11. Terminado el examen y lectura de todas las propo
siciones de los licitadores, el Presidente abrirá y publicará 
el que contenga los precios lijados por el Éxcmo. Sr. Minis
tro- de Hacienda á cada clase de cigarros.

12. Seguidamente se procederá á valorar el importe del 
servicio con arreglo al número de cigarros de cada clase pol
los precios fijados en el pliego del Excmo. Sr. Ministro de 
Hacienda para decidir la suma total que ha de servir como 
tipo máximo admisible, publicándolo acto continuo.

13. Comparado seguidamente el importe total declarado 
como tipo máximo admisible con el de cada una de las pro
posiciones admitidas, el Presidente declarará las que sean 
validas y si ha lugar á adjudicar provisionalmente el servi
cio, o si por exceder el importe del suministro en todas las 
proposiciones del tipo deducido del pliego del Gobierno no 
procede la. adjudicación.

14. Si resultase alguna ó algunas proposiciones válidas 
por estar dentro del tipo del Gobierno, se adjudicará provi
sionalmente el servicio al mejor postor, á reserva de que 
recaiga la aprobación superior.

15. , Si entre las proposiciones válidas que resulten sel
las mas beneficiosas dentro del tipo del Gobierno aparecen 
dos o mas iguales, se admitirán á los firmantes de las mis
mas pujas á la llana por espacio de un cuarto de hora, que 
versaran sobre el tanto por ICO por igual en todos los tipos 
ofrecidos en que rebajen su proposición, adjudicándose pro
visionalmente el servicio al mejor postor que resulte al con
cluir dicho, espacio de tiempo; pero si durante él no se me
jora ninguna proposición, se adjudicará á la que resulte 
anotada con el número más bajo de presentación.

. 16. Si no se presentase ninguna proposición, no se abri
rá el pliego del Gobierno.

17. Declarada la adjudicación provisional del servicio el 
rematante firmará los tai-jetones ó etiquetas adheridas á to
das las muestras que han de servir para la ejecución del ser
vicio, en las cuales deberá hallarse consignada la clase y 
calidad a que cada muestra corresponda, la firma del Direc
tor general y el sello de la dependencia.

Motlelo de proposición.

. N- N., vecino de...... y que reune las circunstancias 
indispensables para obligarse, enterado del pliego de condi
ciones publicado en la (jacela. de Madrid, núm fecha 
y de cuantos requisitos se exigen para obtener en subasta 
publica la. adjudicación del servicio referente á entregar en 
la Fábrica de I abacos de Madrid 15 000 millares de cigarros 
habanos elaborados en la isla de Cuba para el consumo de la 
Península é islas Baleares, se compromete á verificar el ci
tado suministro, bajo las condiciones estipuladas y sin mo
dificación ulterior, por la cantidad de..... pesetas........cénti
mos, ó sea por los precios siguientes:

Pesetas.

825 millares imperiales, flor fina, al 
precio de.......(por letra) cada, mi
llar.... . ............................

825 id. cazadores, calidad id. id", al j 
precio de........cada millar.......... /

1.025 id. regalía imperial, id. id., al pre"- I

1.025 id. id. británica, id. id., al preció | 
de....... cada m ilar. l

1.175

1.200

1.400

id. id. Reina \ ictoria, id. id., al iKnguarismo . 
, precio de..... cada millar............ i ‘ 
id. id Reina, id. id., al precio i 
, de.....cada millar......................... i
id. media regalía, id. id., al pre- I 

ció de.cada millar.................. I •
1.200 id. media regalía, ñor, al precio 1 

de....... cada millar.......
1.400 id. conchas regalía, flor tina, al . 

precio de .... cada millar.......... ;
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Pesetas.

1.2^5 id. trabucos,id. id;,alpreciode...... .
cada millar................................... 1

1.425 id. brevas, id. id., al precio de...... 
cada millar..   f

1.425 id. brevas, flor, al precio de.....  ' (En guarismo), 
cada millar.................... ।

100 id. damas, flor fina, al precio de...... ;
cada millar.................................  i

400 id. entreactos, id. id., al precio ] 
de....... cada millar. .. . '

15.000 To t a l ...........................

(Fecha y firma del interesado).
Madrid 14 de Junio de 1884.—El Director general, G. Vi

cuña. ., , .
S. M el Rey (Q. D. G.) se ha servido aprobar el presente 

pliego de condiciones.
Madrid 21 de Junio de 1884.—Cos-Gayón.

SECCION SÉTIMA.
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Ateca.

I). Pedro Rebuelta, Abogado, Juez municipal de la 
misma, ejerciente funciones del de instrucción por 
ausencia del propietario con licencia:
Hago saber: Que para hacer pago de las respon

sabilidades impuestas á Gregorio Cnerda Cebolla, 
vecino de Godojos, en la causa seguida contra el 
mismo sobre lesiones, se sacan á la venta en publica I 
licitación los bienes siguientes, sitos en término del 
expresado pueblo:

1 .° Una finca en la cuesta de las Vinas, de una 
hanega y un almud, que linda al N., O. y P- con 
montes blancos, y al S. con Bernabé Cebolla: cuyo 
valor, rebajando la tercera parte, es el de 767 pe

setas. . . ■
2 .° Otra en los Triguerdes, de cinco hanegas; 

linda al N. y O. con Eugenio Pablo, al S. con Juan 
Lorenzo y al E. con Ciriaca Fernando: su valor en 
la tercera parte 35 pesetas.

3 .° Otra en la hoya de la Casilla, de un cahíz 
y seis hanegas, cuatro almudes; linda al N- con 
Antonio Oiría, al E. con Miguel Marco, al S. con 
Antonio Ciria: vale en su tercera parte 37 pesetas 

67 céntimos.
4 .° Otra en los Barrancos, de tres hanegas y un 

almud, que linda al E., ti., P. y N. con montes 
blancos: vale 3 pesetas 33 céntimos. .

5 .° Otra en las Casillas, de doshanegas, seis 
almudes; linda al N. y O. con José Sánchez, al E. 
con camino y al S. con yermo: vale 7 pesetas 66 
céntimos. .

6 .° Otra en los Chorrillos, de dos hanegas, seis 
almudes; linda al N. con José Monge, al P. con 
Tepdoro Laleona, ai ti. con Juan Cuerda y al O. con 
Pascual Castejón: vale 7 pesetas 33 céntimos.

7 .° Otra en el río Tuerto, de un cahíz, cuatro 
hanegas; linda al N. con Pedro Castejón, al E. con 
Julián Alda, al ti. con Toribio Calvez: vale 104 pe
setas.

8 .° Otra en la Bajadilla, de una hanega, ocho 
almudes; linda al N., S. y O. con yermos, al E. con 
Mariano Alda: vale 3 pesetas.

9 .° Otra en la hoya de los Sanchos, de tres ^* 
ne.gas, once almiules; linda al N. con Manuel Cas- 
tejón, al E. con Bernabé Castejón, al S. con Juan8 
Cuerda y ai O. con Pascual Castejón: vale 9 peseta^ 
33 céntimos.

10 . Otra en los Barrancos, de dos hanegas, sei: 
almudes; linda por todos sus aires con montes blan
cos: vale una peseta 66 céntimos.

11 . Una casa en la calle de San Martín, númd'° 
1; linda por derecha entrando con calle, por izquier
da con casa de Vicente Acero y por espalda con co* 
rrales: vale 133 pesetas 33 céntimos.

12 . Una bodega en Berdinal: vale 125 peseta^ 
Cuyo acto tendrá lugar en la Sala audiencia de 

este Juzgado y municipal de Godojos el día 7 tic 
Agosto próximo viniente y hora de las once de si* 
mañana; advirtiéndose qhe los títulos de propiedad; 
de dichas fincas no se hallan corrientes; que no b l  
admitirá postura que no cubra el valor expresad0 
anteriormente, y que el que quiera interesarse en Ia 
subasta habrá de depositar previamente en la mes8 
del Juzgado el 10 por 100 efectivo del valor tipo de 
la misma.

Dado en Ateca á 17 de Julio de 1884.—Pedí'0 
Rebuelta.—D. S. O., Juan Manuel Gil.

pa r t e n o  o f ic ia l .
ANUNCIOS.

Nuevamente se invita á los que lleven en cultiv° 
alguna finca en los términos de Azuer, jurisdicción 
de Figueruelas, para que si desean continuar adrnj' 
lustrándolas lo manifiesten verbalmente ó por escri' 
to al apoderado de los tires Condes de Montijo, re' 
sidente en Zaragoza, calle de Espoz y Mina, núm°' 
ro 9, piso segundo, habitación níim. 3, (uien F 
enterará de las condiciones del contrato c ue en -L 
caso ha de celebrarse; en la inteligencia ce que 5 
antes del día l.° de Agosto próximo no hacen did1^ 
manifestación, dispondrá de ellas en la forma qü® 
mejor convenga al interés de sus representados,' 
quienes en propiedad y pleno dominio pertenece0*

El que quiera tomar en arriendo un horno de Ol’' 
cer pan que en el pueblo de Cabanas pertenece 6. 
propiedad y pleno dominio á los tires. Condes 1. 
Montijo, puede verse con su apoderado, habitai1 
en Zaragoza, calle de Espoz y Mina, núm. 9, P1" 
segundo, habitación núm. 3.

PUMTE DE BARCAS SOBRE EL EBRD Eli GALLAR
Para verificar ciertas obras en el mismo, y 

acuerdo con la Alcaldía de dicho pueblo, se susp6’ 

derá el paso por el referido puente de todo carn111' 
y caballerías desde el 25 del actual hasta el di8 

de Agosto próximo.
Zaragoza 22 de Julio de 1884.

IMPRENTA DEL HOSPICIO.
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